RES. /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001272, Ent. N° 808/18)

CARPETA N°: 2017-17-1-0007916      

ENTRADA N°: 6362/17 de FECHA 04.12.17

ENTRADA OFICIAL: 06.12.17

Montevideo, 19 de Febrero de 2018.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: el Oficio Nº 747/17 de fecha 01.12.17 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la venia otorgada a la Intendencia Departamental, para dar en comodato por cinco años a la Sociedad DELNURY S.A., Juan Manuel Fraile Dominguez y Antonio Manuel Rivera Manso, fracciones de terrenos ubicados en la localidad catastral Melo, zona urbana, empadronados con los números 12033, 12034, 12035, 13432 a 13517 inclusive, 13547 a 13579 inclusive, y 17967;

RESULTANDO: 1) que el representante de la Sociedad Anónima referida, mediante nota de fecha 08.09.17, hizo llegar al Intendente la propuesta denominada “Parque del Este”, a desarrollarse en los terrenos que ocupaba la Cooperativa Lechera de Melo, con el objeto de construir una nueva terminal en la Ciudad de Melo cuyos locales explotaría la empresa proponente junto con el cobro de la tasa de embarque, construir un hotel en los predios mencionados, un centro comercial con exclusividad por el plazo de 25 años en todo el territorio de la Ciudad de Melo sin perjuicio de los ya instalados,  y la construcción de viviendas de diferentes categorías las cuales posteriormente comercializarían;


2) que el Intendente mediante nota de fecha 22.09.17 contesta a los promotores del proyecto antedicho, señalando que existe interés en la propuesta presentada no obstante lo cual, la Intendencia plantea como condiciones en carácter de contraprestación a fin de considerar la propuesta: que en los terrenos se construya a costo de la empresa un parque para uso y recreación de los habitantes de la ciudad, que se construya una cancha de fútbol dentro del parque con medidas reglamentarias, que se destine un predio para la construcción de un CAIF, que se aporten los materiales o su equivalente en obras o una combinación de ambos para realizar la remodelación del ex Cine Melo. Asimismo se aporten los materiales o su equivalente en obras o una combinación de ambos para realizar la construcción de la “Ciudad de los Niños” en el local del antiguo Mercado Municipal, que la empresa aporte un local de alojamiento para estudiantes dentro del Proyecto Parque del Este, con capacidad de 80 estudiantes, explotado por la propia empresa, y que se devuelvan tierras a la Intendencia en un 50% más de la superficie de los predios solicitados, dentro de un radio de no más de 3 kilómetros de donde termina la ciudad, no inundables, y que tengan la potencialidad para transformarse en urbanos o suburbanos;


3) que en nota de fecha 25.09.17 la firma DELNURY S.A. manifiesta total conformidad con las condiciones estipuladas por el Intendente, y solicita que se incluya la posibilidad de subrogar total o parcialmente la ejecución del Proyecto Parque del Este;


4) que el Intendente mediante Oficio Nº 297/17 de fecha 14.11.17 remite a la Junta Departamental proyecto de decreto, por el cual solicita a la Intendencia la venia requerida por el artículo 35 numeral 10 de la Ley 9.515 para el comodato proyectado, y la venia requerida por el artículo 37 numeral 2 de la Ley Orgánica Municipal, respecto de los bienes mencionados en el visto de la presente;


5) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 30.11.17 y por unanimidad de 28 Ediles presentes en Sala, sancionó el Decreto Nº 43/17 por el cual otorga las venias solicitadas por la Intendencia y reseñadas en el Resultando  anterior, en los siguientes términos:

5.1) el contrato de comodato tendrá un plazo de cinco años, con opción a enajenación, una vez cumplidas las pautas y condiciones estipuladas por el Gobierno Departamental de Cerro Largo;

5.2) como contraprestación del valor de los bienes dados en comodato y para el caso de hacer uso de la opción de enajenación, los proponentes deberán aportar bienes inmuebles que tengan una superficie total de un 50% más de la superficie de los predios dados en comodato (Resultando 2); aportar materiales, mano de obra o ambos para la remodelación del ex Cine Melo; aportar materiales mano de obra o ambos para la construcción de un proyecto dirigido a la disminución de la brecha en el nivel educativo respecto de los niños que estudian en la Capital Departamental con los niños que estudian en otras zonas, que será  construido en el local del ex Mercado Municipal; 

5.3) además de las contraprestaciones antedichas DELNURY S.A, Juan Manuel Fraile Domínguez y Antonio Manuel Rivera Manso, deberán construir las restantes instalaciones descriptas en el Resultando 2), es decir: el parque de uso público; la cancha de fútbol; destinar un predio para el CAIF; construir el local de alojamiento para 80 estudiantes; la Terminal de Ómnibus que solo en su parte edilicia administrará la Sociedad Anónima referida; construir un Centro Comercial categorizado como Gran Superficie con derecho de exclusividad en toda la Ciudad de Melo por un plazo de 15 años con excepción de los instalados con anterioridad. Se deberá destinar la mitad de lo que perciban por derecho de exclusividad para -en una negociación futura-, aportar el monto resultante en materiales, mano de obra o ambas, para la construcción del anillo vial, transversal denominado Bulevar Interbarrial (Avda. Cúneo), según proyecto de la Intendencia;


6) que en el Decreto citado la Junta Departamental dispuso que los padrones que en un futuro ocupen el parque de uso público y las calles y caminos que queden dentro del “Parque del Este”, no se enajenarán a la Sociedad, manteniendo la Intendencia la propiedad de los mismos, que quedarán librados al uso público;


7) que antes de la suscripción del o de los contratos de enajenación, estos deberán ser puestos previamente a consideración de la Junta Departamental de Cerro Largo, la cual deberá emitir un dictamen que tendrá carácter vinculante y para su emisión tendrá un plazo máximo de 45 días, contados a partir de su ingreso al Plenario. Vencido el plazo sin pronunciamiento de la Corporación, se tendrá por aprobado;


8) que la Junta en su Decreto estipula que se reserva el derecho a la Intendencia de rescindir unilateralmente el contrato de comodato referido sin reclamo de indemnización de ningún tipo, si:

8.1) al finalizar el plazo del contrato de comodato, aún no se hubiere efectivizado el contrato de enajenación referido en el Decreto aprobado. Si no operare la rescisión la Sociedad Anónima y los Sres. Domínguez y Rivera, deberán cumplir con el contrato de enajenación, el que deberá suscribirse en el plazo de un año, contado a partir de la fecha de vencimiento establecido para el contrato de comodato;

8.2) si dentro del plazo de vigencia del comodato no se cumpliere con el total de las condiciones establecidas, en la siguiente proporción: primer año 20%, segundo año 40%, tercer año 60%, cuarto año 80% y el último año 100%;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 numeral 10 de la ley 9515, que establece que para celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos, y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, se requiere aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;


2) que si bien se concedió la venia para futura enajenación, atento a que cada contrato deberá someterse nuevamente al dictamen vinculante de la Junta, en caso de concretarse las hipótesis de enajenación proyectadas, se deberá dar cumplimiento nuevamente a lo establecido en el artículo 37 numeral 2 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, sin perjuicio del contralor que compete a este Tribunal;


3) que en relación al procedimiento de contratación, si bien  no se invoca causal de excepción, al tratarse de un proyecto específico, se entiende configurada la causal del artículo 33 Nral.9 del TOCAF (no ser posible la licitación);


4) que el proyecto enmarca en lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9.515 numeral 5) letras A y B en tanto propende a la prosperidad del Departamento, estimulando el desarrollo del comercio, cooperando con la iniciativa privada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones;

2) Señalar lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo;

4) Devolver las actuaciones.

Convenio (Comodato)

Sin observaciones
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